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Las penas apHcabíes a ¡OErautores. Consistirán en re- 
Cluüióu temporal y mui la ae 5.000 a 50.000 pesetas.

- - - . . . , , :al^TRrÍ xu.uiiu^MV vrtij vTuowinu ci
A LüS ACáPaHxÜ>PBE^ de plata b09 BucñWmi d^I Br'üco de Españ^

In.ormado este Gobierno Civil por ia Dirección de la
<Æi esta plaza, advierte al

Est’óM maloe patricias c< íf finos bastardos ¿vuelven a 
las andadas, y su conductu ii í^Hficable es gausa oirá vez 
de^diflGultade8. ;On el cambio ’por .hÆer sustraído de la 
circulación aiguna^ c.anlidad- ¿de pla^a amonedada.

Pues bien, sepan loa acaplradcre.s de duíom que este 
Gobierno tiene mediós sdbr8d|8 de infoi mación para des
cubrir RUS ocultaciones y QV^ ’icfhan de tranacurrAr muchas 
hpras sin que lodQs dios, si I f^cepción, ícomparezcan a 
responder de su delito ante loi consejos de guerra á cuya 
jurisdicción compete, como e| sabido, su conocimienip y 
castigo, a tenor de lo dispues t),en el artículo 3.® del D^-

^úOlitío qite seráfi canjeados^ siu excepción alguna, por
üilktes de la nueva enaisión, ábsolütameute todos los de 
la serie de cien, cincuenta y v^intícinco pesetas de emisio
nes anteriores que estén debidamente estampillados.

El canje de los de las serias dp mil y quinientéí^ pese- 
ia^, se verificará más adelante, dándose a conocer el día en
tnomento oportuno. #

Logroño,'tttde marzo de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas* Jordán de Urdes.

creto Ley de 9 de noviemore intimo. :
En el día de hoy se cursifq a lavcitada Autoridad <nili- J 

tar, los atestados instruidos contra los vecinos de Calaho-
A V .   1 _ 1 J 1¿ J XX. «• aJ f T <T

i

Presidencia de la Junla 
' lécnica de! Estsdn

- S ’r’ /
3 "SC'Îîgufta^-feâniàrT nTó pudlé^ 

orga* izar debidamente arta servi 
ç;f$ y cumplir puntuaímetfte sui

r/a, Apg^la Pascual Calvo j Emilio Ciordia Lorente, y
ORDEN

ExcíRO. 8r : Teniéndo ec caen......................... j
contra la vecina ote Aguila* dí^ Río Alhama, Aurora Soria i di?puesto en**?! Decreto L’^y 
Oftate. a quienes les fueron c cmpí'daa » n sus domicilÍQB y

■ ‘ l.(K)0 y 872 pesetas,-FWo^iM por vRríuOél cuM fe

797 A.ítírbs regtaóientáriog, deberá 
I xpQBerlo a esa Coqii^ióP dando 
cuenfi de las diflcultadee con que

les fueron ccu 
establecimientos las cantidad^ de 84«;, 
respectivamente; más 680, 509 y 310 pesetas, encontradas J 
á los vecinos del citado pueblj) de Aguilar, Angel Torreci
lla, Felipe Poyo y LuiSjJimóP^ Tutor. , . I ____ ______ _____

A partir también de esta |echa, con los datos fldedig- Jevviüioé «íéX»s Ç^m^ras OSqî^U^ 
no» que obran ya en mi pude| para actuar sobre seguro,,!Ip'^nntda y N*^vogí* 
(fefá coiniénzó un servicio íétienrísimo de registros, tanto

«gaaiza-ífl vld”^ <sivU en ios pro-
.vin^'íPS y ocngidi^rend-ii
quo lo íireccíóü y el ftñ’ciona’ 

bar*'í)tó*'íidmioiabativo y de, loé

c5óü jQrrtispùiiûe a ia O>niíH6>i

en la capital como én él resto Me la provincia, bien entén- 
^(iq que todas las excusas y protestas de inocencia y de 
buena fe para tratar de eludir o atenuar re8pov8abiltda^dW,p 
serán en absoluto ineficaces, si no se acompaña^ de laj 
correspondiente declaiación que haorán de formular eji 

áecéibn de Banca durante el día de p

1* Ipdnsn’í»; C'Tnrtáelri.y Ahas^g, 
a prohue^tff^dc qiçhe 
vKng'i'bn^íi’poré’:

'trn^eoe.
Burgos 10 de marzo de 1937.—
Ptí^aideote dé'IS'fuàîs Técnica, 

j’idel Dávi'a. 7-' z

Beflor Pres'denie de la Comisión 
áe luduBtriá, Comercio y Abag-

B tos. ■' ' ■ *•' ■

* Boletín Oficial cM Balado
Bnrgoa^ «fo mareo de 1937,— 
Número, 143).

c

hoy y mañana, y siempre que sean desde luego anteriores 
la práctica del registro y consiguiente incautación de la

plata atesorada.
Logroño/16 de marzo do 1937. El Gobernador civil 

Franeiseo Rivas Jordán de ürríes.

1.® Todo h5 rrñWfJfl ni régi’ 
meo 0 gáiiieíAjír Ofi
diva do Oomero'o, Industrift y 
Nas '^<jAciôù • fp Oo-
misió" d«» ludusirif^, Comeíc’o y
Ab’^oeji qué ^<fr e

ORDEN
y 798

j Exorno. Sr.; Por viriud de lo 
; <1« ; jlíj?p<SDe la OrdeP de la Junta 
íTécf'ics dijT Estado de 27 de fe- 
r brrè^n iiHjfbfTfB. O. DÓmero 181), 
é y víFta Ja" propuesta de la Comí

L etiudí*1 própcDga lo que pro égRín dé Comercio y
... - - AAckaj»4A* ínrkriúi^A am 1a WÁAAaltf9Air4údvé.

' 2 ,• Lwg eâ«iô-?«8 elovwáff a era 
I drmisión le ? aguntb»! qué Tequia 
f rao «cuerdo o reao uoión 4© la

Abastos, taudado en ia necesidad

. 1 .A j L 4 4noú i Supí’ríoridad en el orden aomb;; Decreto de 9 de noviembre de 1936. ♦ ¡¡¿.«ve, , «»«wtea,áo a J«
Artículo 2.® Queda tej'¿ninantemente prohibido el ate- vaoantm que ocurran

poramiento de ia plata amonedada. m

- Se entenderá por atesoramiento, a estos efectos, la 
posesión de aquellas moneSas en carftidad superior a Ta 
que^n circunstancias hórrales justificarían la situación y 
en su caso los negocios œl tenedor.

Artículo^.® Losque contravinieren las normas coa? 
teoáteb ¿ñ artículo»^anteriores, serán consideradas
como autores del delito de auxilio a la rebelión,

en el Secretariado con ÍQCÍc&c1óú 
de lan oabsai*.

L^s Cáasirag procür¿r3n 
qué lw« sorvíciok q.uQ Jes están 
encombndnúoe troque la mayor 
efiuiehvia posible, y 3«« SeoreW- 
rloií, ©orno Jiifíí de dichns- sí rví- 
cíéf; iteran rôf»porf8*bIe¥ <tè1a 'Ci^ 
ga£izácl¿y de los mUfflOti

■ 3% que ^a8’*Cám«ra8 Oficiales do 
C'^mércio v do Industris de Ma
drid Fó'r’íiflfeoíy gas sorviofos lo 
más pronto posible, vengo en dis
poner:

Artfeuls 1.* Be consideran di- 
Boeltaa, y por tanto en estado de 
r brjíáMíatión, tes Cámaras Off* 
okHes de Cômercîô y de Industria 
deMadrid.
* Artfenlo 2.* L« Comisión de 
Ihdusfría, GomerniÓ y AbñstOs 
pft^eeddVW id? dar campUmiento a 
lo d'spu-sato en el artfbuto 
la Orden d* 27 ¿v íobrero.
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Ariíon!o 8* Las Comlsionei 
«dmioiitradoras de las menciona
das Cámarci se ateadrdo en el 
cumplimiento de su cometido a lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
16 de febrero (B. O. número 122).

Burgos, 10 do marao de 1237,— 
El Presidente, Fidel Divíla.
8r. Presidente de la Comis-ón 

de Industria, Comercio y Abas 
tos.

(Del 9Boletín Ofieial del Estado».—• 
Bnrffoe, 12 de de 1937.— 
Número 143).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publioadoj e! dis 6 de mirzo de 
1^87,' de acuerdo con las disposi* 
otonea ofloiales:
Divisas procedentes de expcrtoeionee 
Francos 69*25
Libras 42*00
Dólares 8*58
Liras 45*15
Francos suizos 19575
Reichsmark 5*45
Belgae 144*70
Florinea 4*69
Escudos 33*10
Peso moneda legal 2*50
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronas norueges 2*11
Coronas danesas 1*87
Divisas libras impor tadas volnntaria 

p defifñíñ amente
Francos 49*95
Ubras 52*50
Dólares 10*72
Francos suizos 244*70
Bclgss 180 85
Florines 5*85
Escudos 47*65
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas ñor uegas 2*50
Coronas danesas 2*55
(Da¿ ^Boletín Oficial del Estado»^ 

BnrgoSf 6 de mareo de 1937.^ 
Número 157).

ÁMistrofl iÍBDicipaí
ANUNCIO

736
Para proceder a la formación de 

loe Apéndices al amillaramiento de la 
riqtteea rústiea, urbana g pecuaria 
que han de servir de base para la 
formacibn de los documentos cobta- 
torios para el año 1938, los eontribu- 
gentes tanto del pueblo como forasteros 
que hagan sufrtdo alteración en sus 
riquesas, presentarán desde esta fecha 
hasta el 31 del presente mes las 
declaraciones de Alta o Bufa de^ 
bidamente reintegradas con un tim* 
bre de 0^96 pesetas g el sello de la eru< 
soda,,g los couiribugfnies de Alia pre
sentarán además el documento de ad
quisición de la finca o fincas de que se 
trate g a carta de pago de haber sa
tis feehoe' impuesto de Derechos rea
les, sin cugos requisitos p pasado dicho 
piuco no serán ndmitidns.

Lo qno se anuncia para eonoci' 
miento de los eontribupentes.

Canales de la Sierra^ d de mareo 
de 1937.-^£l Alcalde, (ilegible).

EDICTO
806

Aprobado por este Apuntamienio 
el presupuesto ordinario para el 
ejereieio 1937t queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal 
por término de 15 dias, finido el cúal 
otro placo de 16 dios acontar desde la 
términación déla exposeición al pú 
blico, podrán interponer reefamaeines 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos,séllala- 
dos en el Artículo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. D. de 8 de 
maro de 10^4.

Prad^n, a 13 de mareo de 1937. 
—El Alcalde Presidente, Santiago Ce
drón,

ANUNCIO
762

Rectificado el padrón de habi* 
tantes de este disidió mucicipal, 
queda expuesto al público por es
pacio de 16 díES c* la Secreisrla 
municipal a los efectos do recla
mación.

Vülarejo, 10 10 de marzo de 
1957.—El Alcalde, P. S. M.: Félix 
Rojo.

EDICTO
712 

Confeccionado el 
repartimiento general de utilída 
des de esta localidad, del eñe 
1936 con arreglo a las depo
siciones vigente*, esiará expuesto 
al público en lo Secretario de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince dias hábiles o los efectos 
de reclamación.

Durante el pbzi de exposición 
y Io9 tres días siguientes, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que oe produzeoo por las pe.r- 
aooas o entidades comprendidas 
en el repartimiento. Toda recla
mación habrá de fundarse en he
chos concietos y determinados y 
contener ¡as pruebas necesarias 
para la lustifioacióc de lo reclsma- 
do y presesitarlas eo la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Maojarrés 4 de marzo de 1957. 
El Presideate de la Junta, P. O.: 
E‘ Sseretsrio, Biias Marlines.

EDICTO
781 

Doo Santiago Casero, Alcaide de 
Soto en Cameros.
Hago saber: Que termiuado por 

esta Junta 31 Repartimiento gene
ra! de ?3ia localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa- 
oíóQ dei Real Decreto-Ley de 8 de 
marzo de 1924 para el afio de 1937 
estará el mismo de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiec- 
to por el término de quince diss 
hábiles, a los efectos dispuestos 
en el artivulo 06 dei indicado Real 
Decreto.

Durante el plezo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzotn por las personas 
o entidades comprendidas en el 
Repartimiento.

Toda reolomaoión habrá de fun
darse en hechos concretos, préci

sas y determinados y coutener las 
pruebas Dooeaarias para la justifi
cación de lo reolaiuado y presen
tarse en esta ofieint debidamente 

, reintegrado.
i Laguna de Cameros 11 de mar- 
i zo de 1957.—£1 Presidente, Ale- 

jandro Solano.

ANUNCIO
782 

Una „vez formadas ¡as cuentos 
municipales pertenecientes al afio 
1956, quedan expuestas ol público 
duronte el plazo de quince olas 
con todos sua lustidcaotes iespeo- 
tivos, para que puedau’^ser exami- 
uodas por qnico lo desee ,y^ pre
sentar dura»te el plazo de exposi
ción y ocho Qláb después las recla- 
¿uaciones p or uneu ios.

Briones 11 de marzo de 1957. - 
£1 Aicolde, Domingo Castillo.

ILUSTRE Y NOBLE SOLAR DE
VaLDEOSERA ^2

La Junta gene ral anuncinda pa
ra el día 21 de marzo se traslada 
para el día 22 del midmo mea.

Valdeo&era, 11 de marzo de 
1937.—El Presidente, Jorge Sóeuz,

EDICTO
805 

Don Antonino Diez y Martínez, 
Alcalde Presidente del Ayunta, 
miento de Hornillos de Carne 
ros.
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 489 del 
Estatuto municipal, en sesión ce
lebrada en el dia do la fecha ha 
procedido a la designaoión de Vo
cales natos de las Cotnislones de I 
Evaluación del Repartimiento gt*- 
neral de Udíidad&s para el afio 
1937 resultando corresponder a 
ios sefiores siguientes:

PAUTE REAL

Don An*onÍDo Ditz Martínez, 
mayor coníribuyeate por rústica 
vecino de esta villa.

Don Fernando Gil, mayor c( n- 
tribuyente por urbana vecino de 
esta villa.

Don Abdón Santos Sáenz, con
tribuyente por industrial, vecino 
de esta villa.

Don Manuel Martínez, mayor 
contribuyente por rústica vecino 
de Torremuoha.

PARTB PERSONAL I
Parroquia Unica i

Don Jorge Sáenz Ifiiguez, ma- « 
yor contribuyente por rústica ve I 
ciño de esta vilia. I 

i Ladislao Tabernero, mayor con- I 
I fribuyente por urbano vecino de I 
I esta villa.
J Lo que se hace público por me* 
’ dio del presente p*ra general co

nocimiento, adviríiéndose que du
rante el plazo de siete días hábiles 
se admitirán por el Ayuntamiento 
loe reolamacioaes, conforme esta- 

biece el articulo 489 de dicho 
Cuerpo legal.

Hornillos de Cameros, 10 de 
marzo de 1957.—El Alcaide, Anto
nino Diez,

Secretaria di Guerra
ORDEN

Dirección de Mutilados de la Querrá 
791

A propuesta del Excmo.’seflor 
General Jefe de la Dirección de 
Mutilados de la Guerra, y en ar
menia Con lo prevenido en el ar-

número 189
*^ú®ero 96), reiatfvu^al per- 

soaai auxiliar que debe constituir 
la expreada Dirección, se dispone:

1 .” El mando, dirección y ad- 
■inistraclóa dei benemérito Cuer
po de Mutilados de la jGuerra, se 
organizará^ provisionalmente so
bre ia^basei^jde la siguienta plau- 
^la::¡
^üa General Jefe de la Dirección^ 
de la categoría de División o Bri- 
¿ada. , ____

Un Coronel o General dii'Briga
da mutilado, desempefiará *la fun
ción del 2.® Jefa y aquella que por 
úelegación le confíe el prisier 
Jefe.

Un Jefe de Estado Mayor, de 
categoría de Jefe, coo preferencia 
mutilado.

Una Asesoría, integrada por Vo
cales Asesores Técnicos, consti
tuida con personal de los Cuerpos 
Jurídico y Sanidad Militar del 
Ejército, 0 lagenieros o Técnicos 
tíspeolailzadoR en Leyes Sociales 
que porteQczoeu a algún Escala* 
fón del Estado, siendo siempre 
elegido pt eferentemente entre los 
pertenecienies al Cuerpo de Mu
tilados de la Querro.

Uo Ayudante de órdenes del 
Geceral Jefe de la cofegorla de 
Jefe u Oficial de cualquier At ma o 
Cuerpo.

Un Secretario de la categoría de 
Jefe u Oficial y que partcnezoaa 
al Cuerpo de Mutilados.

E! personal de Jefes, Oficiales y 
tropa que fuere necesario para el 
funcionamiento y servicio de la 
Dirección, que sorá seleccionado 
eatre ios pertenecientes ai Cuerpo, 

Todo el personal que haya ds 
integrar la Dirección de Mutilados 
de la Guerra, será designado a 
propuesta del General Jefe de la 
miima.

2 .® So asigabrác, provisional* 
mente, 4.000 pesetas como partida 
anual pora gastos de material ds 
la Direoción, debiendo serle acre* 
díta'las a partir de 1,® de enero 
del corriente afle.

Burgos, 9 de morzo de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Tuste.
(Del <Boletín Oficsal dfl Estado»,—^ 

Burgos, 11 de mareo de 1987.— 
Número 142).

mr* Du ooiíiatúiür—unmjko
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